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ACTOR: NICOLÁS CASTAÑEDA TEJEDA

AUTORIDAD RESPONSABLE: SECRETARIA GENERAL
DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO EN ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRiGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Rosa María Resendez Martínez da cuenta a la
Magistrada Teresa Rodríguez Torres con los escritos presentados por Paulina Acevedo

Díaz, mediante el cual da cumplimiento a requerimiento y realiza nombramiento de

representante.

Con fundamento en los articulos 34 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

Electoral del Estado; 9, fracción ll, 32, fracciones l, ll, y XIV del Reglamento lnterior de

este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada ¡nstructora acuerda:

l. Ténganse por recib¡dos los escritos de cuenta, los cuales se ordena agregar a los

autos, para que surta los efectos legales conducentes.

ll. Téngase a la compareciente por cumpl¡do el requerimiento realizado el veintitrés de

febrero pasado, y señalando como representante a la persona que en su escrito

mencrona

lll. Se deja sin efectos el apercibimiento realizado mediante auto de fecha veintitrés de

febrero pasado.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia Ele ral del

Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretaria de Estudio Cuenta da fev
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ACTOR: NICOLÁS CASIAÑEDA TEJEDA

RESPONSABTE: SECREIARIA GENERAL DEL

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO EN ZACATECAS.

MAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

cÉDUtA DE NoTrFrcAcróN poR EsrRADos

Guodolupe, Zocotecos, o veinticuolro de febrero de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispueslo por los orlículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocolecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo, del dÍo de lo

fecho, emitido por lo Mogislrodo Tereso Rodríguez Torres, lnstructoro en el

presenle osunlo, siendo los doce horos con cuorento y cinco minutos del dío

en que se octúo. el suscrito ocluorio NOIIFICO medionte cédulo que f'rjo en

los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constonle en uno fojo. DOY FE.
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